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Quinto.—Se otorga esta autorizacion hasta el 31 de octubre
de 1985, & partir de la fecha de su publicacién en el «Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelacién a su caducidad y
adjuntando la documentacion exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aguellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de -destino de las exporta-
ciones seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago see
convertible, oudiendo 1. Direccién General de Exportacién, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demaéas paises.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area advanera, también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccio: amiento activo, en anéalogas
_condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El vlazo para la transformacién y exportacién en
el sisteme de admisién temporal no podra ser superior a dos
afios, sl bien pare optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punfo 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerlo

de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo--

sicibn con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones sera de un afo, a partir de la fecha de las
exportaciones respect‘vas, ‘segun lo establecido en el aparta-
do 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975

Las cantidadcs de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién; a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mas limitacién que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacion ce las mercancias serd de seis meses,

Octavo.—La opcién del sistema a elegir s2 hara en ‘el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién’ o
licencia de importacién en la admisién temporal, y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacion,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en las
correspondientes casillas tanto de la declaracién o licencie de
importacién como de la licencia de exportacitn, que el titular
se acoge al régimen de trafien de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgd el mismao.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico-

de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba-
cién.

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia arance-
laria. y de devolucién de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el - de maya de 1984 hasta la aludida
fecha de pubiicacién en el <Boletin Oficial del Estado», podran
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportacién y en la
restante documentaci’n aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones los
plazos sefialados en el articulo anterior comenzarén & contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden en el <Boletin
Oficial del Estados.

Undécimo.—Esia autorizacién se regiré en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1084, de la
Direccién General de Politica Arancelaria e Impor-
tacién, por la que se concede a la Empresa <Insec-
ticidas Céndor, S. A.», franquicia arancelaria para
la importacién de determinadas mercanclas en re-
posicién de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1683
en el Norte de Espafa.
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La Empresa «Insecticidas Céndor, S. A.», con domicllio so-
cial en Villanueva, 13, de Madrid, solicita la concesién de
franquicia srancelaria en reposicién de las pérdidas sufridas
como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término
municipal de Amorebieta (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1883, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden minis-
terial de Economia y Haclenda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Amorebieta
(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa «Insectici-
das Céndor, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando entre
otros dafios la pérdida de productos, por lo que precisa la im-
portacién de los mismos para la continuacién de su actividad,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstanciag con-
sideradas en las citadas disposiciones, R

Esta Direccibn General de Polltica Arancelaria e Importa-
cién ha acordado la concesi6bn de franquicia por los derechos
arancelarios para la reimportacién de 18.367 kilogramos de «Cu-

en la presente Orden ministerial, por lp normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletin Oficlal del Estados numero 165

— Orden de la Presidencit del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial d Estados» numero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

.— Orden de] Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 187¢
(«Boletin Ofic.al del Estado» numero 53). :

— Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de

. marzo de 1978 («Boletin Oficial del Estado» ntmero 77).

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direccion
General de Exportacién, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicacién y
desenvolvimiento de .1 preseni: autorizacidn.

Lo que comunico a V.I1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos afios.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general
de Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1984, de la
Direccion General de Politica Arancelaria e Impor-
tacién, por la que se concede a la Empresa «Talle-
- res Ibarreta, S. A.», franquicia arancelaria para
la importacion de determinadas mercancias en re-
posicién de las pérdidas sufridas como consecuen-
cia de las inundaciones padecidas en agosto de
1983 en el Norte de Esparia.

22754

La Empresa «Talleres Ibarreta, S. A.», con domicilio soclal
en Baracaldo (Vizcaya), solicita la concesién de franquicia
arancelaria para la importacién de determinadas mercancias
en reposicién de las pérdidas sufridas como consecuencia de
las inundaciones ocurridas en el término municipal de Bara-
caldo (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1883, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden minis-
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1083;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Baracaldo
(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa <Talleres
Tbarreta, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando entre
otros daefios el deterioro de sus instalaclones y magquinaria,
por lo que precisa la importacién de rodemientos a bolas a
través de la Empresa «Utiles y Suministros para el Automoévil,
Sociedad Anénima= (USA, S. A)), para su reparacién y conti-
nuacién del proceso de fabricacién, siendo de apreciar la con-
currencia de lag circunstancias consideradas en las citadas
disposiciones,

Esta Direccién General de Politica Arancelaria e Importa-
cién ha acordado la concesién de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa «Talleres Ibarreta, S. A, para la
importacién de cuatro rodamientos a rodillos cilindricos, refe-
rencia N 217 EP5 R1/8, amparados en la declaracién de impor-
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1083;
la Aduana de Bilbac TIR, extendiéndose su aplicacién a las
importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del
2 de septiembre de 1983.

Madri@, 14 de septiembre de 1984.—El Director general, Ani-
¢eto Moreno Moreno. ‘

prosén 311 SD RV» y 58.800 kilogramos de «Cuprosan 311 SDs,
amparados en la solicitud de exportacién temporal 59341, de
chatarra, de cobre, como operacién de maquila, por la Aduana
de Iran, extendiéndose su aplicaclén a las importaciones rea-
lizadas o pendientes de realizar a partir 'del 2 de septiembre
de 1683.

Madric¢, 14 de septiembre de 1984.—El Director general, Ani-
ceto- Moreno Moreno.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1084, de la
Direccién General de Politica Arancelaria e Impor-
tacién, por la que se concede a la Empresa «La
Metalgréfica del Nervién, S. A.», franquicia aran-
celaria para la importacién de determinadas mer-
canclas en reposicién de las pérdidas sufridas como
consecuencia de las inundaciones padecidas en
agosto de 1083 en el Norte da Espafia.
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La Empresa «La Metalgrafica del Nervién, S. A.», con domi-
cilio social en calle San Bartolomé, namero 31, de Miravalles
(Vizcaya), solicita la concesién de frarnquicia arancelaria para
la importacidn de determinadas mercancias en reposicién de
las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones
ocurridas en el térming municipal de Miravalles (Vizcaya) en
agosto de 1883.



29002

5 octubre 1984

BOE.—Num. 239

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-loy 5/1083, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.%, 4, y la Orden minis-
terial de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1083;

Considerando que las inundeciones ocurridas en Miravalles
(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa <La Metal-
grafica del Nervién, S. A.s, ubicada en dicho municipio, cau-
sando entre otros dafios la pérdida de magquinaria, por lo que
precisa la importaciéon de la misma para la continuacién del
proceso de fabricacién, siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias considerades en las citadas disposiciones,

Esta Direccion General de Politica Arancelaria e Importacién
ha acordado la concesién de franquicia por los derechos aran-
celarios a la Empresa «La Metalgrafica del Nervién, S. A.», para
la importacién de la magquinaria que a continuacién se rela-
ciona, procedente de Italia, amparada en parte en la declaracion
de importacion liberada 5696685, por la Aduana de Bilbao-TIR,
extendiéndose su aplicacién a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1084.

Importe
Mercancias en liras
Dos prensas PTG/27 a 284.000.000 de liras ... .. ... 568.000.000
Dos elevadoras magnéticas EPM a 15.200.000 liras ... 30.400.000
Tres plastificadoras de tapas a 126.000.000 de liras,  378.000.000
Dos alimentadores automaticos a 10.500.000 liras ... 21.000.000
Dos aparatos refrigeradores ADR-24 a 12.400.000
Hra8 .o cie cee cre aee ere seq e ser ane dee ons wes see e see - 24,800.000
Cuatro contadores electrénicos de .tapas CTE/150
8 13.500.000 lIras ... ceu cec oeo see sre soq 420 ses sen ses

54.000.000

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—~El Director general, Ani-
ceto Moreno Moreno,

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1984, de la
Direccién General de Politica Arancelaria e Impor-
tacion, por la que gse conceds a la Empresa «Socie-
dad General de Productos Cerdmicos, Sociedad
Anénima» (PROCERSA), franquicia arancelaria
para la importacién de determinadas mercancias
en reposicion de las pérdidas sufridas como con-
secuencia de las inundaciones padecidas en agosto
. de 1983 en el norte de Esparia.
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La Empresa «Sociedad General de Productos Ceramicos, So-
ciedad Anénimas (PROCERSA), con domicilio social en Bilbao
(Vizcaya), solicita la concesion de franquicia arancelaria para
la importacién de determinadag mcercancias en reposiciéon de
las pérdidas sufridas como consecuencia de ias inundaciones
ocurridas en el término municipal de Burcefa-Baracaldo (Bil-
bao) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden minis-
terial de Economia y Haclenda de 15 de septiembre de 1843;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Burceda-
Baracaldo (Bilbao) han afectado & la factoria de la Empresa
«Sociedad General de Productos Ceramicos, S. A.s, ubicada en
dicho municipio, causando entre otros dafios la pérdida de pri-
meras materias certimicas, por lo que precisa la importacion
de las mismas para la continuacién del proceso de fabricacion,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstanciag con-
sideradas en las citadas disposiciones,

Esta Direccién Genera] de Politica Arancelaria e Importacién
ha acordado la concesién de franquicia por los derechos aran-
celarios & la Empresa «Sociedad Geberal de Productos Cerami-
cos, S. A.» (PROCERSA), para la importacién de las mercan-
cias que a continuacién se indican, extendiéndose su aplicacién
a las Importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir
del 2 de septiembre de 1983,

- Declaracion importacién liberada: 5.385.526. Mercancia; 21 tone-
ladas de andalucita de 0 a& 4 milimetros. Aduana: Bilbuo-
Maritima.

Declaracién importacién liberada: 5.385.334. Mercancia: 101,28 to-
neladas de magnesita 3 : 1. Aduana: Bilbao-Maritima.

Declaracién importacién liberada: 5.318.226. Mercaacia: 23 tone-
ladas de arcilla francesa L 300 mallas. Aduana: Iran-TIR.

Asimismo, queda anulada la franquicia por las derechos
arancelarios para parte de las mercancias reiacioradas en el
anexo de la Hesolucién de esta Direccion de 10 de enero de 1984
(-Bplg:cin Oficial del Estados de 7 de marzo), que a continuacion
se indican:

Declaracién importacién liberada: 5.385.328. Mercancia: 23 tone-
ladas de arcilla francesa (300 mallas). Aduana Iran-TIR,
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Declaracién importacién liberada: 5.318.328. Mercancia: 21 tone-
m de andalucita de 0 a 4 milimetros, Aduana: Bilbae-
tima. : .

Declaracién importacién liberada: 5.383.334. Mercancia; 388,74 to-
neladas de magnesita 3:1. Aduana: Bilbac-Maritima.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El Director general, Ani-
ceto Moreno Moreno.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1084, de lo
Direccién General de Politica Arancelaria e Impor-
tacidén, por la que se concede g la Empresa <Unién
Explosivos Rio Tinto, S. A.», franquicia arancelaria
para la importacién de determinadas mercarncias
en reposicion de las pérdidas sufridas como con-
secuencia de las inundaciones padecidas en agosto
de 1083 en cl norte de Espaia.

La Empresa «Unién Explosivos Rio Tinto, S. A.s, con domi-
cilio soclal en Madrid, paseo  de la Castellana, 20, solicita la
concesién de franquicia arancelaria para la importacién de de-
terminadas mercancias en reposicién de las pérdidas sufridas
ocomo consecuencia de las inundaciones padecidas en Galdacano
(Vizcaya), en su fafrica de Guturribay, en agosto de 1983.

Visto Jo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1083, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden minis-
terial de Economis y Haclenda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdécano
(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa «Unién
Explosivos Rio Tinto, S. A.», ubicada en dicho municipio, cau-
sando entre otros dafog la pérdida de instrumentos de control
y medida, por lo que precisa la importacién de los mismos
para la continuacién del procegn de fabricacién, siendo de apre-
ciar la concurrencia de las circunstancias consideradas en las
citadas disposiciones,

Esta Direccién General de Politica Arancelaria e Importacién
ha acordado la concesién de franquicia por los derechos aran-
celarios a la Empresa «Unién Explosivos Rio Tinto, S. A.s, para
la importacién a través de «Taylor Control, S. L.», de las mer-
cancias que a continuacién se indican, extendiéndose su apli-
cacién a las importaciones realizadas o pendientes de. realizar
a partir del 2 de septiembre de 1983, :

Declaracién llberada: 42583193-201L28. Mercancia; Instrumentos

_ neuméAticos. Aduana: Madrid-Aérea.

Declaracién liberada: 42593168-201L28. Mercancia: Instrumentos
electréonicos. Aduana: Madrid-Aérea.

Declaracién liberada: 425¢3170-201L28. Mercancia: Instrumentos
neumaéticos. Aduana: Madrid-Aérea.

Declaracién liberada: 42593181-201L28. Mercancia: Accesorios para
instrumentos de contsol y medida. Aduana: Madrid-Aérea.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El Director general, Ani-
ceto Moreno Moreno.

22759 BANCO DE ESPANA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 4 de octubre de 1984

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

1 délar USA ....... 170,670 171,030

1 dolar canadiense 129,845 130,200

1 franco francés . 18,200 18,330
1 libra esterlina . «“ 211,308 212,436

. 1 libra irlandesa 173,571 174,621
-1 franco suizo .... 67,820 68,108
100 francos belgas . 276,612 271,846
1 marco alemén ......... 56,001 56,302
100 liras italianas .... 9,056 0,080
1 florin holandés . 49,743 49,921
1 corona sueca .... 19,785 19,850
1 corona danesa .... 15,490 15,537
1 corona noruegs . 10,400 19,463
1 marco finlandés .... 28,083 27,083
100 chelines austriacos 798,194 802,120
100 escudos portugueses 105,940 108,285
100 yens japoneses ............ 08,242 69,5630




